
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210090800

Revisadas  las  diligencias,  debe  precisarse  que  si  bien  la  parte  actora
presuntamente radicó el Despacho Comisorio, lo cierto es que no acreditó la recepción
del correo por parte de la Alcaldía Local; en consecuencia, se requiere para que en el
término de 30 días, so pena de terminar las diligencias por desistimiento tácito, aporte
una acuse de recibido o un radicado emanado por la Alcaldía Local de Kennedy.

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

SR
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Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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